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La atención a las personas en situación de dependencia es uno de los retos
al que se enfrenta el sistema de servicios sociales, teniendo el cometido de res-
ponder a las necesidades de estas personas, apoyando a estas y a sus familias y
gestionando los recursos para favorecer su autonomía, la convivencia y partici-
pación social.

Pretendemos exponer un modelo metodológico y de intervención que tiene
como finalidad la prevención de situaciones de dependencia de las personas
mayores. Tras una breve contextualización y exposición de conceptos significa-
tivos insistiremos en la existencia de factores de riesgo social y la necesidad de
actuar sobre los mismos. A continuación expondremos brevemente el escenario
de recursos sociales y presentaremos una propuesta de intervención con sus
principios, programas (“enseñar a envejecer”, programas terapéuticos, de volun-
tariado y orientados a cuidadores), destacando el papel del trabajador social y el
acompañamiento profesional a lo largo del proceso de envejecimiento.

Atendiendo al Libro Blanco de atención a las personas en situación de
dependencia1, esta es definida como la necesidad de ayuda o asistencia impor-
tante para las actividades de la vida cotidiana, o, de manera más precisa,
como un estado en el que se encuentran las personas que por razones ligadas
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1. La dependencia puede entenderse, por tanto, como el resultado de un proceso que se
inicia con la aparición de un déficit en el funcionamiento corporal como consecuencia de una
enfermedad o accidente. Este déficit comporta una limitación en la actividad.



a la falta o la pérdida de autonomía física, psíquica o intelectual, tienen nece-
sidad de asistencia y/o ayudas importantes a fin de realizar los actos corrien-
tes de la vida diaria y, de modo particular, los referentes al cuidado personal.
Se entiende la dependencia no como un aspecto estático sino dinámico, resul-
tado de un proceso que puede iniciarse de diferentes modos, desde una enfer-
medad a un accidente, y donde cabe la posibilidad de intervenir sobre los
factores que influyen en este proceso, pudiendo perseguir diferentes objetivos
(prevenir y retrasar la aparición de los aspectos que influyen en la dependencia
para que no llegue a producirse la enfermedad o accidente; mantener y frenar la
evolución de las situaciones de dependencia controlando los factores influyen-
tes). Asimismo, el Consejo de Europa define la dependencia como la necesidad
de ayuda o asistencia importante para las actividades de la vida cotidiana.

La Ley de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en
situación de Dependencia, establece distintos grados de dependencia en función
de la necesidad de ayuda de otra persona para realizar las AVDS (actividades de la
vida diaria) y la frecuencia de dicha ayuda. Se concreta en los distintos niveles:

• Grado 3 (gran dependencia): cuando la persona por su pérdida total de
autonomía física, mental, intelectual o sensorial necesita la presencia indis-
pensable y continua de otra persona para las AVDs.

• Grado 2 (dependencia severa): precisa ayuda dos o tres veces al día para rea-
lizar varias AVDs, pero no requiere la presencia permanente de un cuidador.

• Grado 1 (dependencia moderada): la persona necesita ayuda para AVDs, al
menos una vez al día o tiene necesidades de apoyo intermitente.

La situación de dependencia va a condicionar significativamente las necesida-
des físicas, psicológicas y sociales de la persona haciéndose imprescindible una
valoración integral que contemple las distintas variables de su situación. Partiendo
del principio de individualización, que recoge la ley, y que implica que una misma
situación es percibida, sentida y vivida de diferente forma por cada persona, se ha
de reflejar en las valoraciones de las situaciones de dependencia y en la elaboración
de los programas individuales de atención, no debiendo constituir el dictamen de
esta valoración una etiqueta que catalogue y constriña al usuario, ofreciéndole una
serie de recursos y dando un paso mas allá en la intervención social.

Dependencia y edad

En los últimos años hemos asistido a la aparición de nuevos escenarios socia-
les, escenarios que están fuertemente determinados por factores demográficos
como el aumento de la esperanza de vida y el avance de la medicina. Un esce-
nario es el que hace imprescindible conocer la relación entre la edad y la disca-

138

ANA BELÉN CUESTA RUIZ CLAVIJO



pacidad con la finalidad de valorar el peso específico de este grupo de población
sobre el total. Como recoge la Encuesta elaborada por el INE el año 1999 sobre
Discapacidades, Deficiencias y Estado de Salud donde se lleva a cabo una esti-
mación de la prevalencia de personas con discapacidad para el año 2000, de
entre el colectivo de edad de sesenta años el 15% sufren una discapacidad, en el
grupo de los ochenta años este porcentaje aumenta al 45% y en el caso del grupo
de noventa años este se dispara hasta el 60%.

Asistimos a un fenómeno de actualidad denominado “envejecimiento del enve-
jecimiento” que implica que el peso específico del grupo de edad de mayores de
ochenta años es cada vez mayor. Este grupo de edad según recoge el Libro Blanco
se ha duplicado en sólo veinte años (los transcurridos entre 1970 y 1990) pasando
de medio millón a más de 1,1 millones de personas, y todo hace prever que su
número superará los 2,9 millones en el año 2016, lo que en términos relativos supo-
ne que, para esa fecha, el 6,1% de los españoles tendrán más de ochenta años. Por
ello debemos suponer que de forma progresiva se va a producir un aumento de las
personas en situación de dependencia, así como de la gravedad de las mismas.

Dependencia y prevención

Habitualmente se interviene desde los diferentes sistemas de protección
cuando se ha producido una situación de dependencia, siendo escasas e insufi-
cientes las políticas preventivas. Cuando se habla de Prevención en personas
mayores, suelen acudir a la mente iniciativas aisladas de los diferentes sistemas
(programas de salud, de servicios sociales, de ocio y tiempo libre), así como ini-
ciativas desarrolladas por diferentes asociaciones de mayores pero carentes en la
mayoría de los casos de unas directrices que amparen y refuercen lo desarrolla-
do, quedando en muchos casos ligados a las intenciones y presiones de cada pro-
fesional, administración, asociación, etc.

El planteamiento que pretendemos trasladar parte de la certeza de que la
dependencia es el fruto de un proceso. Es decir, normalmente las personas lle-
gan a una situación de dependencia de una forma paulatina. Esta es la idea clave
de esta reflexión, ya que aceptando esta hipótesis se admite que se puede actuar
para prevenir situaciones de dependencia y/o mantener las condiciones para
que no se produzca un empeoramiento. Esto sitúa a la administración en gene-
ral y a los diferentes sistemas de protección como responsables y con un papel
activo, dada la importancia de actuar para retrasar en lo posible la aparición de
situaciones de dependencia.

Un aspecto que genera preocupación es lo que ocurre con las personas que
tras la aplicación del baremo no llegan a encuadrarse en una situación de depen-
dencia, pero que tienen ciertos déficit o limitaciones, falta de apoyo social, ais-
lamiento, etc. El principal activo de recursos económicos están destinados a la
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atención y asistencia de situaciones de dependencia, a la creación de residen-
cias, centros de día y hospitales. Según las fuentes consultadas, un 70%, de los
mayores de sesenta y cinco años no se encuentran en una situación de depen-
dencia, pero también deben ser objeto de intervención con el fin de trabajar por
el mantenimiento de las circunstancias que les permiten vivir con unos mínimos
de calidad de vida; por esto, incrementar los recursos destinados a prevención
supondría, a medio plazo, una reducción de los costes de los recursos sociales y
sanitarios destinados a la atención y rehabilitación de los dependientes.

Los programas se deben dirigir a toda la franja de edad y se deben tener en
cuenta los tres niveles de prevención, entendiendo la Prevención Primaria como
el conjunto de actuaciones para evitar o frenar el desarrollo de aquellos factores
que propician la dependencia. La Prevención Secundaria como la que se orienta a
la detección precoz de las situaciones de dependencia y su tratamiento oportuno
y se dirige a las personas afectadas y la Prevención Terciaria sería la que compren-
de las acciones dirigidas a la rehabilitación a fin de que puedan utilizar sus capaci-
dades y de esta manera reintegrarse a la sociedad. Los programas que se presentan
se centran fundamentalmente en una prevención primaria aunque no debe per-
derse de vista los otros niveles de intervención que son complementarios.

El colectivo de los mayores de sesenta y cinco años presenta múltiples dife-
rencias tanto en sus necesidades como en sus problemas y/o demandas, por lo
que es necesario establecer categorías. En la obra Trabajo Social en Gerontolo-
gía2, en el capítulo “Trabajo Social en la atención a la salud del anciano” se reco-
ge una clasificación de las personas mayores según sus necesidades en la que se
establece los siguientes grupos:

• Persona Mayor Sana. Aquella cuyas características físicas, funcionales,
mentales y sociales están de acuerdo con su con edad cronológica.

• Persona Mayor frágil o de alto riesgo. Aquella persona que por sus condi-
ciones clínicas, mentales y sociales se encuentra en una situación de equili-
brio muy inestable, con grandes probabilidades de ingresar en una
institución de por vida si sus problemas no son manejados adecuadamente.
Los objetivos asistenciales fundamentales son la prevención y la atención tra-
tando de eliminar o modificar los factores de riesgo.

• Persona Mayor Enferma. Presenta patología aguda o crónica, habitualmente
no invalidante y que no cumple criterios de paciente geriátrico. El objetivo
principal será el asistencial, ya que superando su problema vuelven a ser
sanos.
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• Paciente Geriátrica. Aquel que cumple tres o más de los siguientes requi-
sitos:

• Tener mas de setenta y cinco años,

• Padecer una pluripatología relevante

• El proceso o enfermedad principal tiene carácter incapacitante.

• Existir una patología mental acompañante o predominante.

• Problemática social en relación con su estado de salud.

Atendiendo a esta clasificación podemos reflejar que con frecuencia y a
grandes rasgos en la vida de las personas mayores acontecen unas etapas dife-
renciadas. Una primera etapa definida por la autonomía a nivel físico, psicológi-
co y social en la que nos encontramos un mayor autónomo, independiente, que
colabora en las necesidades familiares como pueden ser apoyo a la organización
doméstica, atención a otros mayores y a nietos.

Una segunda etapa de transición, en la que se producen unos cambios físi-
cos, aparición de enfermedades, cambios en el entorno, etc.… Se suele produ-
cir una pérdida paulatina de la autonomía siendo cada vez mayor la necesidad de
ayuda puntual de otras personas para determinadas tareas. En esta fase, si se pro-
duce de forma gradual, suelen aparecer sentimientos de no aceptación del pro-
ceso de envejecimiento, miedos, disminución de las relaciones sociales y
dificultad para pedir ayuda. Se puede hablar de dependencia leve.

Finalmente existe una tercera etapa de dependencia severa o moderada para
las AVDs en la que la persona necesita apoyo y/ o supervisión constante para el
desarrollo de las actividades. Existen casos en los que no existe la fase interme-
dia, sino que la situación de dependencia se produce de forma brusca (acciden-
te, ACV con secuelas graves), saltando de la autonomía a la dependencia
moderada o grave, siendo imprescindible colaborar en la re-organización de la
situación personal y social y en la aceptación de su nueva situación.

La duración de cada una de las etapas es variable, aunque de forma general la
primera etapa suele ser la más dilatada en el tiempo. En cada una de estas etapas
hay que establecer unos objetivos y una metodología de intervención diferentes.

Factores de riesgo

Un factor de riesgo es toda circunstancia o situación que aumenta las pro-
babilidades de que se produzca un acontecimiento por lo general no deseado. El
asunto que se analiza es la prevención de las situaciones de dependencia desde
una perspectiva social. Para este análisis se deben identificar una serie de facto-
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res sociales que condicionan de forma significativa la vivencia de la situación de
dependencia para cada persona. Los principales que se podrían recoger serían:

1. Edad avanzada. El 32% de los mayores de sesenta y cinco años se encuen-
tran en algún tipo de dependencia. Por lo tanto la edad en si mismo es un
factor de riesgo.

2. Viudedad, emancipación de los hijos. Son momentos de pérdida que
suponen una alteración grave del núcleo de convivencia y que normal-
mente conllevan crisis personales significativas.

3. Relaciones familiares conflictivas o inexistentes.

4. Falta de participación en estructuras sociales. El que una familia presente
una estructura cerrada, que mantenga escasas relaciones con el entorno,
suele tener como consecuencia una falta de redes de apoyo estables ante
un momento de crisis y en muchos casos situaciones de aislamiento social
grave.

5. Precariedad económica. Atendiendo a diferentes estudios, como media
un 30 % de las personas mayores de sesenta y cinco años viven bajo el
umbral de la pobreza. Este aspecto conlleva un obstáculo añadido a la
situación de dependencia, debido a la dificultad para acceder a determi-
nados recursos.

6. Cuidador de persona mayor /dependiente. Cada vez es más frecuente que
personas mayores atiendan a otras en situación de dependencia, con lo
cual la gravedad de las situaciones se dispara y la necesidad de un enfoque
integral y sistémico se hace imprescindible.

7. Situación o existencia de malos tratos. Los mayores se encuentran en una
situación de vulnerabilidad que exige que establezcan dispositivos espe-
ciales de protección frente a supuestos de malos tratos. Los tipos de malos
tratos más habituales son maltrato psicológico y el económico.

8. Condiciones de la vivienda. Es necesario analizar las condiciones de habi-
tabilidad y salubridad, la estructura del edificio, así como la existencia o
no de barreras arquitectónicas internas y de acceso al domicilio. Es fre-
cuente que las personas mayores residan en las zonas más antiguas, sin
contar con equipamientos mínimos y con barreras arquitectónicas.

Otro grupo de factores determinantes son aquellos que tienen un cariz físi-
co. Tal y como recoge Pérez Villar3, se pueden señalar como causas de fragilidad
o de alto riesgo en el anciano y que presentan este cariz físico:
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• Patología crónica que condiciona incapacidad funcional: ACV, Parkinson.

• Enfermedad Terminal por diversas causas.

• Toma de más de tres fármacos con efectos secundarios importantes.

• Prescripción en el último mes de antihipertensivos, antidiabéticos o sedantes.

• Necesidad de atención sanitaria domiciliaria una vez al mes

• Ingresos hospitalarios en ultimo año

Además se podrían incluir la variable estilos de vida inadecuados tales como
la alimentación, el sedentarismo, el consumo de drogas, el abuso de alcohol, psi-
cofármacos y factores genéticos.

En cuanto a los factores de riesgo que se pueden recoger dentro de los psi-
cológicos cabría señalar entre otros:

• Bajo estado anímico

• Deterioro mental.

• Deterioro cognitivo.

Cuantos más factores de riesgo concurren en una situación, mayor es la
situación de vulnerabilidad en la que se encuentra la persona. La aparición de
estos factores puede desencadenar la aparición de un proceso y mayor puede ser
la gravedad de la situación de dependencia. Por estas razones es necesario desa-
rrollar políticas que contribuyan a su detección y eliminación.

Aunque existen variables que no se pueden modificar (edad, sexo, genética),
la mayor parte de los mismos son susceptibles de ser modificados e intervenir
sobre ellos. Hay que ser conscientes de la importancia del control de los facto-
res de riesgo existentes en cada persona con la finalidad de evitar, y en su caso
minimizar, las consecuencias de cualquier percance.

Fuente: Elaboración propia.
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Tal y como se observa en el gráfico donde se muestran las situaciones de dos
personas que sufren un ACV, ambas de la misma gravedad con las mismas con-
secuencias a nivel físico, podemos valorar la gravedad del acontecimiento en si
a través del impacto en función de los factores de riesgo que intervengan. El pri-
mero de los casos cuenta con apoyo familiar y una red social estable, recibe
orientación y accede de forma inmediata a los recursos sociales adecuados, la
vivienda carece de barreras arquitectónicas y cumple las condiciones de habita-
bilidad y percibe unos ingresos periódicos suficientes. El segundo de los casos
no tiene familia o sus relaciones con la misma son conflictivas, carece a nivel
comunitario de una red de apoyo sufriendo aislamiento social, su situación eco-
nómica es precaria y su vivienda tiene barreras arquitectónicas significativas y
tiene dificultades de acceso a los recursos sociales de forma inmediata.

En el primer supuesto el impacto social de esa situación se puede cuantificar
con una valoración proporcional al hecho objetivo (grado dos). En el segundo
supuesto la gravedad se podría cuantificar en grado ocho siendo desproporciona-
da con el hecho en si, por lo que se puede concluir que una situación similar tiene
una repercusión diferente en cuanto a gravedad, en función de la situación socio
familiar y de la existencia o no de factores de riesgo. De aquí la importancia de
intervenir y prevenir la aparición de factores de riesgo en las siguientes áreas: rela-
ciones familiares, redes de apoyo, acceso a recursos sociales, situación económi-
ca, ocio y tiempo libre, vivienda y actitudes ante el acontecimiento objetivo.

Por ello, y partiendo de la aceptación de que existen variables sobre las que
no se puede influir, se hace necesaria una intervención sobre aquellas suscepti-
bles de modificar, con el fin de reducir y minimizar la gravedad y el impacto
social de un hecho que, en un contexto determinado, puede dar lugar a una
situación de dependencia. Para el abordaje de estas cuestiones se han de con-
templar unos programas que tras una valoración de la situación personal, fami-
liar y social introduzcan los oportunos mecanismos de protección y social y
permita identificar las variables a modificar.

Escenario de recursos sociales

En la actualidad nos encontramos con un amplio escenario de recursos
sociales que pretende dar respuesta a las necesidades sociales existentes. Para la
atención, y en concreto para la prevención de situaciones de dependencia, a
grandes rasgos podemos señalar como marco normativo específico y significati-
vo: el Tratado de la Constitución Europea dedica un artículo a las personas mayo-
res, y la Constitución Española que señala en sus principios rectores la política
social y económica. En el artículo 50 establece la obligatoriedad de los poderes
públicos de promover el bienestar de las personas mayores haciendo especial
referencia al sistema de servicios sociales.
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La Ley de la promoción de la autonomía personal y atención a las personas en
situación de dependencia, en su artículo 15 señala el catálogo de servicios. En el
primer apartado señala los servicios de prevención de situaciones de dependencia
y los de promoción de la autonomía personal. En su artículo 21 dice que,

“el servicio de prevención de las situaciones de dependencia: tiene por
finalidad prevenir aparición o el agravamiento de enfermedades o dis-
capacidades y de sus secuelas mediante el desarrollo coordinado, entre
los servicios sociales y de salud de actuaciones de promoción de condi-
ciones de vida saludables, programas específicos de carácter preventivo
y de rehabilitación dirigidos a las personas mayores y…”

A partir de la década de los ochenta las Comunidades Autónomas concretan y
desarrollan el sistema de servicios sociales a través de sus leyes específicas. Estas
establecen unas prestaciones básicas para todos los ciudadanos y definen unos sec-
tores de población, recogiendo todas estas leyes el colectivo de personas mayores
como sector de intervención. A modo de ejemplo la Ley 1/2002 de 1 de marzo, de
Servicios Sociales, de Comunidad autónoma de La Rioja, en el artículo 21:

“Servicios sociales dirigidos a las Personas Mayores. Los Servicios Socia-
les dirigidos a personas mayores irán encaminados a proporcionarles
una mayor autonomía, incentivar su participación y facilitar su inte-
gración social. Cuando estos servicios no puedan ser prestados en su
medio habitual, se hará a través de atención residencial.”

A nivel estatal se han aprobado diferentes planes gerontológicos. El que está
vigente fue aprobado por el Consejo de Ministros de 29 de agosto de 2003, deno-
minado Plan de Acción para las Personas Mayores 2003-2007 y se estructura en
cuatro áreas de acción:

• Igualdad de oportunidades

• Cooperación

• Formación especializada

• Información e Investigación

De forma paralela la mayoría de las Comunidades Autónomas han desarro-
llado sus propios planes de personas mayores. Estos recogen de forma específi-
ca intervenciones en el área de servicios sociales y establecen medidas que
favorezcan el mantenimiento del mayor en su medio, la participación y la pre-
vención. Siguiendo con el ejemplo autonómico anterior, el Plan de La Rioja 2002-
2005, en su área de de servicios sociales, hay varias líneas de actuación referente
al entorno familiar y comunitario y donde,
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se destaca el apoyo a la unidad de convivencia, a través del potencia-
miento del servicio de ayuda a domicilio, del servicio de teleasistencia,
del apoyo a las familias cuidadoras de mayores y a estas últimas direc-
tamente. También se incluye el desarrollo de los dispositivos que prestan
servicios de atención diurna, de las prestaciones económicas y del alo-
jamiento y convivencia.

Otras líneas de actuación que recogen distintos planes gerontológicos en ser-
vicios sociales, son la facilitación del acceso a la información y a la sociedad del
conocimiento y el fomento de la participación social, del asociacionismo y del
voluntariado de y para mayores.

Además, señalan la promoción de la percepción social de las personas de más
edad y la mejora en la oferta de ocio y tiempo libre. A nivel profesional se inter-
viene en la formación, investigación y coordinación de servicios e instituciones.

En cuanto al escenario de recursos sociales existentes para la persona mayor
en situación de dependencia, al igual que todos los ciudadanos tiene acceso a las
prestaciones básicas que ofrecen los servicios sociales comunitarios: informa-
ción, valoración y orientación; apoyo a la unidad de convivencia, alojamiento
alternativo, prevención e inserción y cooperación social.

La atención a este colectivo se concreta en los siguientes recursos:

• Servicio de ayuda a domicilio.

• Servicio de Teleasistencia.

• Programa de acompañamiento.

• Hogares de personas mayores.

• Comida a domicilio, lavandería, comedores sociales.

• Programas de prevención: usuario y cuidadores.

• Otros: centros de día, centros de noche, residencias, pisos tutelados…

Programas específicos de prevención

Nuestro objetivo es realizar una propuesta metodológica y de intervención,
con la finalidad de prevenir situaciones de dependencia dirigido a persona mayo-
res desde un concepto amplio de prevención. Para ello exponemos un modelo
integrado por programas específicos de prevención que indudablemente debe ir
de la mano del resto de prestaciones y servicios dirigidos a mayores.

Tiene la finalidad de acompañar la persona a lo largo del proceso de enveje-
cimiento, orientando a la persona para que esta pueda hacer frente a sus nece-
sidades, y parte de una valoración de la situación socio familiar, elemento clave
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que permite situar a la persona y orientarle a los recursos adecuados, y estaría
integrado por distintos programas:

• Programa de aprender a envejecer, orientación en el proceso de envejeci-
miento, preparación para la jubilación.

• Programas terapéuticos que persiguen prevenir y abordar distintos déficit
que van apareciendo. Los grupos de memoria, terapia ocupacional, risote-
rapia, intervención en situaciones de duelo son algunos de los programas
que los integrarían.

• Programas de voluntariado de mayores.

• Programas para los cuidadores: servicios de respiro, formación para el cui-
dado, grupos de apoyo y/o ayuda mutua.

Esta propuesta de intervención está guiada por unos principios básicos que
van a orientar y condicionar la intervención profesional:

• Vinculo con el profesional. Se trata de un elemento clave. La relación de
ayuda que establece la persona mayor con el profesional guía va a ser
determinante en la consecución de los objetivos de la intervención plani-
ficada y en la adaptación y aceptación de la situación. El primer objetivo
que ha de plantear es el fortalecimiento de una relación de confianza.

• Acompañamiento en el proceso de envejecimiento. Las situaciones de
dependencia suelen ser fruto de una evolución dinámica en la que suelen
producirse unos cambios constantes e incesantes. Es necesario trabajar la
aceptación de estos déficits y la forma que se van produciendo.

• Individualización y Adaptación de los programas a las personas. Al aceptar
que cada persona vive una misma situación de forma diferente se ha de
ofertar un abanico de programas que responda a sus necesidades, debien-
do impregnarse la programación de criterios flexibles y de la creatividad
del profesional.

• Autodeterminación.

• Prevención y atención a los déficits.

• Inmediatez en la respuesta a las necesidades.

• Enfoque interdisciplinar y trabajo en equipo.

• Trabajo Social a nivel individual, grupal y comunitario. Siendo clave la rela-
ción de ayuda profesional-usuario, no debe quedarse en un segundo plano
los beneficios derivados del trabajo grupal, de espacios de ayuda mutua, ni
tampoco el trabajo conjunto con otras entidades.

PREVENCIÓN DE LA DEPENDENCIA DESDE UNA PERSPECTIVA SOCIAL

147



Mitos a destruir para construir. Esta propuesta de intervención parte asimis-
mo de la existencia de unos mitos relacionados con las personas mayores que es
necesario destruir para poder construir un escenario de intervención positivo.
Los principales estereotipos serían:

• Envejecimiento como enfermedad, dependencia. Un amplio porcentaje de
los mayores son autónomos por lo que se tiende a asimilar a la totalidad
con una característica de la minoría.

• Persona mayor como improductiva (utilidad social) La persona mayor apor-
ta a la sociedad tiempo, apoyo familiar, saberes cuyo valor es incalculable.

• Mayor Pasivo. En la actualidad las personas mayores han pasado a ser sujetos
activos que reivindican su espacio en estructuras sociales participativas.

• Falta de compromiso. Una gran parte de los programas de voluntariado
están siendo ejecutados por personas mayores, por lo que los mayores
están altamente comprometidos con la sociedad en general y con sus fami-
lias en particular.

• Todos los mayores son iguales: desconfiados, raros. Las personas mayores
como cada persona a nivel particular presenta unos rasgos de personalidad
y temperamento particulares.

De forma previa a los programas que se exponen a continuación es impres-
cindible que se realice una valoración personal, familiar y social del mayor. Esta
valoración va permitir orientar e incluir a la persona en el programa adecuado. Se
considera necesario conocer su situación personal, núcleo de convivencia, exis-
tencia uno de familia extensa, relaciones familiares y con el entorno, vivienda,
situación económica, uso del tiempo libre, crisis vitales, estado de salud y expec-
tativas. Tras esta valoración se deben reconocer factores de riesgo existentes y esta-
blecer dentro el programa intervención los mecanismos de protección adecuados.

Se considera que el profesional que ha de realizar esta valoración es el tra-
bajador social. Además de la valoración en si misma, es necesario que cree un
vínculo positivo con la persona, soporte de la relación de ayuda. La relación del
trabajador social con la persona no ha de limitarse a la valoración sino que ha de
ser una intervención a largo plazo en la que se vaya adaptando a las necesidades
que aparezcan, apoyando la aceptación de la situación y orientando a la partici-
pación en el programa acorde a sus necesidades.

Programa “enseñar a envejecer”

Este programa tiene la finalidad de dotar a la persona mayor de las herra-
mientas necesarias para que acepte el proceso de envejecimiento de una forma
satisfactoria.
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Presenta las siguientes características:

• Constituye la puerta de entrada al resto de los programas, bien terapéuti-
cos, de voluntariado, de apoyo, etc. tras la valoración personal y familiar.

• Implica algo más que aceptar la jubilación. En los últimos años se han desa-
rrollado programas de preparación a la jubilación considerando el aspecto
laboral como determinante. Desde esta perspectiva se plantea un acerca-
miento al envejecimiento tratando de que la persona alcance el equilibrio
entre los distintos roles familiares, laborales, tiempo libre; es decir, se trata
de un enfoque integral.

• Requiere un perfil multidisciplinar para el desarrollo de los distintos con-
tenidos: médico, psicólogo y trabajador social, que debían estar presentes
a lo largo del programa.

• Los destinatarios de este programa son personas mayores jubiladas y/o
aquellos mayores que no estén adaptados a su nueva situación y presenten
un conflicto de roles.

En cuanto a los contenidos que es necesario abordar:

• Vejez concepto básico. Características y actitudes básicas (físicas, psicoló-
gicas y sociales).

• Análisis de la situación personal a todos los niveles y orientación.

• Vivencia del ocio y tiempo libre.

• Análisis del grupo.

• Acercamiento a los recursos sociales existentes.

• Estrategias para modificar el estilo de vida: opciones de voluntariado, ini-
ciación a programas de habilidades sociales.

Programas de voluntariado para mayores

Un grupo de programas considerados clave para prevenir situaciones de
dependencia son los programas de voluntariado para mayores. Partiendo de la
definición de voluntariado4 entendemos como el conjunto de actividades de
interés general desarrolladas por personas físicas, siempre que las mismas no se
realicen en virtud de una relación laboral, funcionarial, mercantil o cualquier
otra retribuida, y reúna los siguientes requisitos:
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• Carácter altruista y solidario.

• Libertad; es decir, que no traiga su causa de una obligación o un deber del
voluntario.

• Gratuidad, sin que exista contraprestación económica de ningún tipo.

• Realizado a través de una organización pública o privada.

Partiendo de esta definición, entendemos que la persona mayor cumple los
requisitos necesarios para desarrollar a cabo una acción voluntaria de calidad,
aunque es necesario reflexionar sobre qué es lo que busca la persona mayor
cuando colabora de forma voluntaria:

• Sentirse útil para su familia, para su entorno y la sociedad en general. (cono-
cimientos, experiencia, habilidades…).

• Recibir un reconocimiento familiar y social por la ayuda que prestan a en
el seno de la familia y de la labor desempeñada a nivel comunitario; apro-
vechar su tiempo libre.

• Mantener unas relaciones positivas con sus iguales.

• Sentirse útil y bien.

Desde una perspectiva técnica se considera que la persona mayor tiene unas
necesidades a las que se puede responder a través de la herramienta del volun-
tariado. Estos programas ayudan a:

• Mantener a la persona activa contribuyendo a la prevención de posibles
patologías a nivel físico, psicológico y social y al mantenimiento de las
capacidades existentes.

• Mantener una red estable y enriquecedora de relaciones sociales.

• Sentirse parte integrante de programas de voluntariado recibiendo la for-
mación necesaria.

• Equilibrar sus roles familiares, relacionales y de tiempo libre que fruto de
la jubilación pueden encontrase en desequilibrio o conflicto.

• Favorecer el proceso de adaptación a la situación actual.

• Conocer modelos positivos y cercanos a imitar, modelos reales que sean
ejemplos tangibles de un modo de vida solidario.

En definitiva, se trata de que cada persona encuentre su sitio. Se trata de
crear una estructura de opciones voluntarias de acuerdo a las preferencias, moti-
vaciones, capacidades, disponibilidad, etc.
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Se pueden distinguir varias áreas de voluntariado. 1.) El que tiene un cariz soli-
dario y esta orientado a apoyar, acompañar, atender a personas mayores enfermas,
en situación de soledad, a menores, etc. 2.) Un voluntariado docente que trasmite
sus habilidades y conocimientos de diversas áreas que pueden ser artísticas, cul-
turales, gastronómicos. 3.) Es posible también otras formas de participación en
programas con un carácter más puntual como cuestaciones, actividades de día.

Para alcanzar los objetivos y cubrir las necesidades planteadas hay que esta-
blecer un itinerario de compromiso voluntario que incluya:

1. Divulgación y captación. En esta etapa se pretende dar a conocer a la
sociedad en general los beneficios que la participación, la capacidad de
los mayores para darse a los demás al disponer de tiempo, habilidades y
voluntad de dar y las acciones voluntarias existentes. Se lleva a cabo a tra-
vés de programas en los medios de comunicación social y a través de
información directa de los modelos de participación.

2. Acogida al voluntario. Valoración de la capacidad, motivación, disponibi-
lidad y compromiso de cada persona. Información de los diferentes pro-
gramas, servicios y actividades. Entrevista inicial de acogida y puesta en
contacto con otros voluntarios.

3. Formación inicial. Se desarrolla de forma previa a la actividad voluntaria tra-
bajando los contenidos de concepto de voluntariado, derechos y deberes,
objetivos, características y normas de los diferentes programas de volunta-
riado. Es positivo que en este momento las personas mayores conozcan
experiencias de otros voluntarios.

4. Inclusión en un proyecto específico de la organización y concreción de la
actividad voluntaria adaptada a las personas, ajustando tiempo, conoci-
mientos, contenidos y tiempo de realización efectiva.

5. Evaluación y seguimiento. Se puede concretar a través de reuniones grupa-
les o entrevistas individuales periódicas donde se valoraría la consecución
de los objetivos, los ajustes necesarios y el diseño de nuevas acciones.

Programas terapéuticos

Este grupo de programas pretende el abordaje y tratamiento de déficit espe-
cíficos que aparecen a lo largo del proceso de envejecimiento. Se concretan en
talleres con una metodología específica. Los principales serían los siguientes:

a) Potenciación de Memoria.

b) Desarrollo Personal.

c) Terapia Ocupacional.

d) Otros Talleres.
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a) Taller Potenciación de Memoria

• Tiene como finalidad estimular las capacidades cognitivas, prevenir un
posible deterioro de estas funciones cognitivas y hacer frente a pérdidas
incipientes.

• Niveles de intervención formando distintos grupos en función de las nece-
sidades. En unos casos estarían dirigidos a personas que no presentan défi-
cit, es decir se realizaría una prevención primaria. En otros casos los
destinatarios serían personas con un deterioro leve moderado.

• En el de Taller de Memoria5 se recogen los contenidos significativos a tra-
bajar:

• Entrenamiento en técnicas de memoria para mejorar la codificación,
almacenamiento y recuperación de la información.

• Ejercicios de estimulación y mantenimiento cognitivo.

• Ejercicios de fluidez verbal.

• Memoria remota y memoria a largo plazo.

• Memoria y orientación temporal y espacial.

• Grupos: 10-12 personas.

• Profesional: Terapeuta Ocupacional/Psicólogo.

b) Taller de Desarrollo Personal

• Tiene como finalidad conocer y atender las necesidades emocionales de
las personas mayores ayudando a afrontar los cambios en un espacio gru-
pal de reflexión.

• Dirigido a personas en situación de aislamiento, con sentimientos de pérdi-
da, que estén viviendo situaciones de duelo, con dificultad para mantener
relaciones sociales y/o dificultad para aceptar las limitaciones derivadas del
proceso de envejecimiento.

• Contenidos: Habilidades Sociales básicas y relacionales. Autoconocimien-
to, autoestima, asertividad. Uso del tiempo libre de forma satisfactoria.
Relaciones familiares. Técnicas de relajación.

• Metodología de trabajo en grupo.

• Profesional: Trabajador social/ Psicólogo.

152

ANA BELÉN CUESTA RUIZ CLAVIJO

5. Maroto Serrano, M.A. (2002): Manual de Taller de Memoria. Madrid. Tea Ediciones S.A.



c) Taller de Terapia Ocupacional

• Tiene como finalidad realizar una terapia preventiva o rehabilitadora para
conseguir el máximo grado de autonomía personal.

• Destinatarios: Afectados por patología funcional (ACV, Parkinson. Demen-
cias en grado leve moderado).

• Contenidos: Potenciar las capacidades residuales existentes. Actividades
de la vida diaria. Manejo de ayudas técnicas. Habilidades sociales.

• Grupos reducidos (2-5 personas).

• Profesional: Terapeuta ocupacional.

d) Otros talleres

• Otros talleres que podríamos incluir dentro del grupo de programas tera-
péuticos serían: Intervención en situaciones de duelo, risoterapia, técnicas
de relajación. Su programación y desarrollo estaría en función de un análi-
sis de las necesidades de la población con la que vamos a trabajar.

Programas dirigidos a cuidadores

Tienen como finalidad la creación de un espacio de apoyo a cuidadores que se
encuentran en situación de sobrecarga real o potencial a través del abordaje de
contenidos, como temas de cuidados, perfil del cuidador, tareas y consecuencias
del papel de cuidados, prevención de accidentes, petición de ayuda, límites. Se
pueden desarrollar guiados por profesionales y/o como grupo de ayuda mutua.

Todos estos programas y talleres tienen una finalidad última y es que la per-
sona viva con el máximo de calidad de vida el mayor tiempo posible, de modo
compatible con los objetivos específicos de cada cuidador. Sin embargo, cada
programa no debe constituirse en un elemento estanco y aislado, siendo impres-
cindible que se establezcan espacios de encuentro en los que cada profesional
pueda exponer problemas, limitaciones, tanto de organización como los que
afectan a las personas atendidas, siendo fundamental la labor de detección y deri-
vación de casos a otros programas. A modo de ejemplo, en el caso de una per-
sona que acude habitualmente a un taller de memoria y en el transcurso del
mismo fallece su cónyuge, se le plantearía la posibilidad de acudir a un grupo de
desarrollo personal que le ofrezca un soporte emocional y social. Para que esto
sea real es necesario que se establezcan canales claros de comunicación.

Si se analizan los beneficios del desarrollo de programas preventivos desde
una perspectiva sistémica podemos señalar que las mejoras se producen en el
individuo (mejora del estado físico y psicológico), pero también estas mejoras se
reflejan, a nivel familiar (equilibrando roles, mejorando las relaciones familiares),
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y se reflejan en un ámbito social (cambia la imagen social de los mayores, dis-
minuye el coste de servicios sanitarios, disminuye el coste de servicios sociales
con carácter residencial). En definitiva, el incremento de programas de preven-
ción contribuye a la mejora de la calidad de vida, en este caso de las personas
mayores y de toda la sociedad en general.

Partiendo de que una situación de dependencia se puede prevenir y se
puede retrasar introduciendo las medidas necesarias para que la prevención sea
real a todos los niveles, se valora como imprescindible la función de acompaña-
miento de la persona a lo largo del proceso envejecimiento. Un profesional que
guíe, oriente y contribuya a que la persona vaya aceptando sus limitaciones.

Niveles de beneficios de los programas preventivos.
Fuente: Elaboración propia.

En cuanto a los recursos sociales es imprescindible continuar en la línea de
reforzar y apoyar aquellas medidas que contribuyen a que la persona pueda
envejecer en su domicilio con calidad de vida. Es necesario que se adapten los
recursos existentes a las necesidades de la persona en cada momento, siendo la
persona la que decida la opción oportuna. Asimismo no se trata de una acción
aislada del sistema de servicios sociales, sino que debe llevarse a cabo de una
forma coordinada con los diferentes sistemas de protección, especialmente con
el sistema sanitario.
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En definitiva, la entrada en vigor de la Ley de promoción de la autonomía per-
sonal y atención a las personas en situación de dependencia debe considerarse
como una oportunidad y un reto, articulando de una forma integral los diferentes
sistemas de protección y atendiendo a los diferentes grados de dependencia.

No se debe olvidar la necesidad de realizar una planificación a largo plazo.
El envejecimiento no debe constituirse en sí mismo un problema ya que tenien-
do capacidad para estimar la población es posible anticiparse e introducir cam-
bios y ajustes en las políticas a desarrollar. Es necesario realizar investigaciones
y estudios que avalen la validez de estos programas que de forma aislada están
desarrollando distintas instituciones y que constituyen la clave para abordar las
consecuencias del envejecimiento del envejecimiento.
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